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San Juan de Pasto, abril de 2025 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRUCITO DE PASTO 
E. S. D. 

 

 
Asunto Contestación al Traslado de la 

Contestación de demanda- 
Asegurada Chubb Seguros 
Colombia S.A.-Llamamiento en 
Garantia Nit. 860.026.518-6 

Proceso VERBAL 

Radicación: 520013103004202300219100 
Demandante TRINIDAD YOMARA ARELLANO 

VILLARREAL Y OTROS 
Demandados EPS SANITAS. 

 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO¸ de notas civiles conocidas dentro del 
proceso de la referencia, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la 
parte demandante señora TRINIDAD YOMARA VILLARREAL y OTROS 
también de notas civiles conocidas dentro del proceso de la referencia, de 
manera respetosa me dirijo ante Usted, encontrándome dentro del término 
legal me permito CONTESTAR EL TRASLADO DE LA CONTESTACION DE 
LA DEMANDA realizado por el Dr. EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, 
Como Apoderada Judicial de EPS SANITAS S.A.S, persona jurídica de derecho 
privado, el cual lo hago de la siguiente manera: 

 
Por lo anterior, el citado 2 de abril de 2025 me fue enviada por parte del  Dr. 
EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, Como Apoderado Judicial de EPS 
SANITAS S.A.S a mi correo electrónico, quien sin aportar memorial poder 
c o m o  l a  a n t e r i o r  v e z  y  e s t a n d o  f u e r a  d e l  t é r m i n o  l e g a l  que 
debe ser otorgado mediante Escritura Pública por parte del Representante Legal 
de la entidad llamada demandada , donde conste las facultades que se otorgan 
por el representante legal para  con el togado,  y con las facultades que los 
artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso mi mucho menos que 
se haya otorgado mediante Escritura Publica donde también se faculte al 
Representante legal las funciones y facultades para otorgar poder  ya que no es 
un Poder General que se debería otorgar por parte de la entidad demandada 
sino uno especial que se debe solemnizar  mediante la Escritura Pública y que  
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en este caso brilla por su ausencia, lo digo con todo el respeto, al no contar con 
un memorial poder lo contestado por el colega y profesional del Derecho no 
tendría valor alguno a pesar de que también hace un llamado en garantía a la 
aseguradora la EQUIDAD, pero al adolecer del memorial poder carece de todo 
valor y por lo tanto se debe tener como no contestada. 
De la revisión efectuada a la contestación de la demanda por parte de la entidad 
Garante CHUBB por medio de Apoderada Judicial sin tener esa facultad legal más 
cuando el termino de legal de la contestación se ha vencido, que se ha hecho llegar al 
proceso que nos ocupa, tal y como se ha presentado, no cumple las exigencias 
previstas del artículo 74 del C.G.P, respecto, que el poder para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante el juez, oficina judicial 
de apoyo o notario; o en su defecto, conforme a lo ordenado en el artículo 5 de la ley 
2213 del 2022, en este caso, tampoco se aporta prueba de haberse remitido el poder 
mediante mensaje de datos desde el correo electrónico del poderdante al correo 
electrónico del mandatario. 

 
En consecuencia, se deberá RECHAZAR la contestación de la demanda formulada por 
la parte demanda EPS SANITAS dentro del proceso de la referencia, además teniendo 
en cuenta el vencimiento de términos. 

 
tampoco se aporta prueba de haberse remitido el poder mediante mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante al correo electrónico del mandatario. 
Mucho menos a la parte demandante del proceso de la referencia. 

 
Así l a s   cosas  y  una  vez  informada  tal  situación  me  permito  dar 
CONTESTACION DEL TRASLADO DE LA DEMANDA REALIZADA p o r  e l  
Dr EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, Como Apoderado Judicial de EPS 
SANITAS S.A.S, SIN TENER LA FACULTAD PARA CONTESTAR y 
PROPONER EXCEPCIONES persona jurídica de derecho privado, identificada, 
sin determinar el representante legal de la entidad aseguradora, el cual lo hago 
de la siguiente manera 

 
 

1. La parte demandada fundamenta su contestación en negar la 
existencia de la responsabilidad civil extracontractual por 
responsabilidad medica de los galenos de la FUNDACION SAN 
PEDRO de esta ciudad, ocasionando daños materiales y morales a 
la señora TRINIDAD YOMRA VILLARREAL y a su hijo menor recién 
nacido para la época de los Hechos, que es materia de la presente 
demanda, con el actuar medico causo grandes daños físicamente y 
psicológicamente a mis representados, sino que afecto moralmente a 
todo el núcleo familiar. 

 
2. A pesar de que no existe MEMORIAL PODER alguno por parte de la 

entidad demandada, vicia por completo su contestación por las 
razones antes esgrimidas, en nuestro caso no se hizo llegar el 
respectivo memorial poder a nuestro correo solo se hace llegarla 
contestación de la demanda y sendos pdfs que en verdad no tendría 
incidencia en el proceso salvo el llamamiento en garantía que se hace  

 
 
 

 



 
a la ASEGURADORA LA EQUIDAD, pero como no se aportaron o no 
se hicieron llegar el memorial poder dicho llamamiento podría carecer 
la demanda por no existir nexos causales apreciación que solo su 
señoría podrá determinar en su sano entender si existe o no, peor aun 
cuando la parte demandada solicita que no se tenga en cuenta la 
demanda.  

 
3. Los hechos y evidencias son claro ocurrió una grave afectación 

psicológica y física no solo a mi poderdante sino a su hijo recién 
nacido en la época como igualmente al núcleo familiar apreciación que 
no se comparte más cuando se expuso la vida y la integridad física, 
psicológica de mis representados. 

4. Es muy claro que tanto la parte demandada  EPS SANITAS AL Igual 
que el HOSPITAL SAN PEDRO de esta ciudad , son conscientes de la 
falla medica de la prestación del servicio en la atención de mi 
mandante la señora TRINIDAD YOMARA ARELLANO y la de su hijo 
menor, manifestando que para este caso se debió contar con el 
personal médico idóneo para tratar este tipo de procesos medico al 
igual que el servicio de enfermería, ya que nos podemos dar cuenta 
en todos los documentos allegado y a las conclusiones que los mismos 
médicos manifiestan por asi decirlo se debió a descuido y no tomar las 
precauciones del caso que llevo a este desenlace que casi les cuesta 
la vida a mis mandantes, más cuando se trata de un menor de edad . 

 

5. Por lo  anterior solicito  N E G A R  La contestación y la proposición 
de excepciones formuladas por  parte E P S  S A N I T A S ,  
d e m a n d a d a , más cuando no existe mandato judicial para que 
pueda hacer valer la parte garante sus Derechos o al menor a mi 
correo nunca llego poder alguno. 

Así las cosas, su Señoría manifiesto lo siguiente 

 
ME REAFIRMO Y ME SOSTENGO EN LO MANIFESTADO EN LOS HECHOS 

DELA DEMANDA COMO EN LAS PRUEBAS Y PRETENSIONES DE LA 
MISMA. 

No siendo otro motivo, me suscribo de usted, 

Atentamente 

 
 

Silvio Homero Reyes Restrepo 
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